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Significado y uso del subjuntivo en español: una alternativa relevante
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0. Introducción
 

El problema bajo estudio en este trabajo es el significado y el uso del modo subjuntivo en español. La manera de enfocar este problema será fundamentalmente diferente a la tradicional: tradicionalmente se categorizan los contextos en que aparecen las formas del subjuntivo para determinar si hay una correspondencia entre las categorías sintácticas y el uso de los modos. Sin embargo, tal como afirma Hufmann (1997:cap.1), la lengua es una categorización de la realidad, por lo cual no hace falta categorizarla más. En cambio, la tarea del lingüista es determinar los significados de las categorías básicas de la lengua, las formas lingüísticas. Antes de empezar con el análisis de este trabajo, se argumentará que la aproximación tradicional del problema tiene  poca utilidad para entender el uso de los modos. 

1. El subjuntivo y la gramática

Generalmente se sostiene que el subjuntivo suele emplearse en oraciones subordinadas y que su uso en esas construcciones obedece a factores sintácticos (cf. por ejemplo Haverkate 1989:33). Sin embargo, un grupo de contextos donde las formas del subjuntivo son frecuentes y productivas en oraciones principales son los del imperativo. Se podría argumentar que estas formas forman parte de otro paradigma y que por lo tanto no pueden tomarse como instancias del subjuntivo. Viendo la historia de los dos paradigmas, el del subjuntivo y el del imperativo, es de notar que ambos empezaron formando un solo paradigma con usos diferentes, pero sin fronteras sintagmáticas como las actuales: 

Los modos y tiempos verbales tenían ya, en su mayoría, los significados fundamentales que hoy subsisten, pero con límites muy desdibujados. En el mandato, al lado del imperativo, podían usarse el presente o el imperfecto de subjuntivo: «por Raquel e Vidas, vayádesme privado», «dexássedes vos, Cid, de aquesta razón». (Lapesa 1981:216)

Con valor de imperativo se usa el presente subj. fuera de las segundas personas: [...]. Pero también se usa en las segundas personas para atenuar la fuerza imperativa [...]: oyas 2634, por «odi, oi, oye»; [...]. El subj. presente se usa siempre en el imperativo prohibitivo: non uos tardedes 317, 691, 1664, 3600. 

2] El imperfecto de subj. se usa también alguna vez como imperativo, para dar al mandato tono de ruego cortés: fuéssedes my huesped 2046 [...]. (Menéndez Pidal 1976:345-6)

Puede argumentarse, por tanto, que antiguamente no había ningún paradigma verbal del imperativo, sino una oposición entre los modos indicativo y subjuntivo en la que las formas del subjuntivo podían usarse, entre otras cosas, en enunciados imperativos. El paradigma actual se formó porque el subjuntivo era particularmente apropiado para contextos negativos y para dirigirse a un interlocutor a quien se le dirigía la palabra en la tercera persona, mientras que el indicativo servía para dirigirse en enunciados afirmativos a la segunda persona tú, donde no hace falta ser cortés. La motivación para esta especialización se encontraba en el significado de las respectivas formas en juego, y no se debía a circunstancias sintácticas; la especialización a dichas categorías sin duda se debía a la alta frecuencia en que las formas apropiadas aparecían en ellas. 


Otro ejemplo de la falta de correspondencia entre las categorías sintácticas y el uso del indicativo vs. el subjuntivo se da en la tabla 1
. En esta tabla se representan cuantitativamente todos los usos de los modos subjuntivo e indicativo en oraciones subordinadas en una colección de cuentos de Gabriel García Márquez. Los datos de dicha tabla indican que hay variación entre los dos modos en prácticamente todas las categorías:
[AQUÍ VIENE LA TABLA 1]

De acuerdo con los resultados de la tabla 1, y contrariamente a lo que se suele afirmar, las categorías sintácticas no parecen tener relevancia en la  elección entre indicativo y subjuntivo. Cabe señalar que hasta en las gramáticas tradicionales, el modo subjuntivo estaba relacionado con un significado, pero sorprendentemente no de las formas relevantes, sino de elementos en la oración principal que introducía la forma del subjuntivo en la subordinada; véanse (1) y (2), donde (I) representa el indicativo y (S) el subjuntivo:

(1a) Dice que aprende (I) 

(1b) Dice que aprenda (S) 

Estos ejemplos son representativos también de otros contextos; el razonamiento general es que el verbo decir1 en (1a) ‘rige’ el indicativo, mientras que en (1b), hay otro verbo, decir2, que ‘rige’ el subjuntivo. Decir1 significa simplemente ‘decir’, mientras que  decir2 parece significar ‘ordenar’ (véase como ejemplo de un razonamiento similar, De Bruyne 1979:497-498). Desde un punto de vista analítico, sin embargo, es absurdo suponer una diferencia de significado en los dos verbos decir, puesto que no hay diferencia de forma; lo que parece determinar la diferencia de significado en los mensajes (1a) y (1b) es la oposición entre indicativo y subjuntivo: es sólo en aprende vs. aprenda donde se observan diferencias de formas.  Lo más lógico es, pues, relacionar una diferencia de significado con una diferencia de forma., y no postular diferentes significados para una misma forma dice. 


Sin embargo, hay motivos por los que los gramáticos actúan así. Al trabajar de esta manera, se puede categorizar el verbo decir2 en el grupo de los verbos de ruego y mandato, los cuales supuestamente rigen el uso del subjuntivo en la oración subordinada. En este caso, de nuevo estamos intentando explicar el uso del subjuntivo mediante su coocurrencia con cierta categoría de verbos, en este caso, los de ruego y mandato. Por otra parte, cabe preguntarse si en realidad estamos explicando algo: de hecho, no se puede explicar por qué estos verbos piden el subjuntivo, y los de movimiento, por ejemplo,  no lo hacen. 


La próxima pregunta que se debería hacer es qué tienen en común los verbos de ruego y mandato (o los volitivos, por ejemplo( que permita explicar el uso del subjuntivo, o, inversamente, qué significado tiene el subjuntivo que lo hace compatible con los verbos de ruego y mandato, con los volitivos, con los enunciados imperativos y, en general, con todos los demás contextos en que se aparece.


En otras palabras, lo que buscamos es un significado único para el modo subjuntivo que pueda explicar su distribución, o sea, que explique por qué sus formas aparecen donde lo hacen, y no meramente describir dónde. Seguidamente se presentará un informe de las investigaciones llevadas a cabo por este autor en busca de un tal significado único para el modo subjuntivo, pero antes de pasar al análisis propiamente dicho, se pasará revista a algunos de los estudios más relevantes para el enfoque del presente estudio.

2. Estudios anteriores

Basándose en Hooper (1975) y Terrel y Hooper (1974), Klein (1975) intenta demostrar que el modo indicativo indica "aserción" del enunciado  expresado por el verbo, y que, por lo menos en las cláusulas de complemento, el subjuntivo indica "no-aserción" (Klein 1975:353). Sin embargo, hay casos problemáticos, tal como lo demuestran (2a y b):

(2a) Lamento que aprenda (S) (Klein 1975:355)

En opinión de Klein (ibid.), con "los verbos que comentan, como lamentar […] la no-aserción del complemento sólo puede tomarse para indicar que asertar este hecho no es el objetivo de la oración, sino que el objetivo es hacer un comentario sobre el hecho […] [traducción mía, BdJ]." Esta manera de razonar parece circular: la idea de que el significado del subjuntivo es no-aserción, y que aprenda no se puede tomar como aserción, a pesar de su factualidad en el mundo real,  sólo el válido porque el subjuntivo significa lo que se acaba de postular. El ejemplo (2b) permite demostrar que los comentarios también pueden llevar al uso del indicativo: 

(2b) Es evidente que aprende (I) 

Pueden hacerse por lo menos dos objeciones: en primer lugar, se puede objetar que la construcción  subordinada que aprende en (2b) quizá se comporta de manera especial debido a su condición de cláusula de sujeto, y, en segundo lugar, que la construcción subordinante es evidente indica un comentario a enunciados factuales por definición. La primera objeción permitiría la arbitrariedad en el análisis, cuando lo que queríamos es justamente que el significado determinara la distribución. La segunda objeción es contradictoria con respecto a la explicación de (2a): si una cláusula principal que indica un comentario –cualquier comentario— en la cláusula subordinada es la causa del uso del subjuntivo, debería funcionar siempre así, y no sólo con algunos comentarios, y en otros no, por lo menos, si el significado se toma en serio.

 Otros estudios importantes, como el ya citado de Haverkate (1989), ofrecen un razonamiento alternativo en el que predomina la función pragmática del enunciado: Haverkate supone que una de las funciones fundamentales del subjuntivo no es la de informar al oyente sobre el evento (1989:98), sino que el subjuntivo lo presenta como información preconcebida, explícitamente o no, en el contexto anterior. Pero esta argumentación tampoco explica casos como (2b), ya que la preconcepción de este tipo de información es válida tanto para ese tipo de oraciones como para las ejemplificadas en (2a).  Cabe señalar además que el significado postulado por Haverkate es de índole negativa, lo cual intuitivamente no se adecua bien al signo lingüístico: si la función pragmática del subjuntivo no es la de informar, queda la pregunta de cuál sí es su función. No es el comentario en sí, dado que esa parte se expresa en la parte principal de la oración. Deberíamos buscar, por tanto, un significado para el subjuntivo en términos positivos para poder explicar, y no sólo describir, todos sus usos, en contraste con los del indicativo.

En varios estudios, Lunn elabora la idea de la información preconcebida. Ya que toda expresión lingüística es relevante en el sentido de Sperber y Wilson (1986) desde el punto de vista de la comunicación entre los hablantes, esta autora sostiene que hay una diferencia en el grado de relevancia entre el indicativo y el subjuntivo (1989a y b, 1991 y Lunn & Cravens 1991). Si una expresión en indicativo tiene relevancia alta, el subjuntivo indicaría menor relevancia, lo cual permite que el oyente pueda prestar menor atención al subjuntivo que a las expresiones contiguas en indicativo. 

Si bien la hipótesis es interesante y parece explicar los ejemplos citados por Lunn, no explica todos los casos del subjuntivo, ya que Lunn distingue entre los usos gramaticalizados del subjuntivo y los casos de variación (1989a:689). En su opinión, los usos gramaticalizados no necesitan explicación porque allí no hay otra posibilidad que el uso categórico del subjuntivo. Lo que trata de explicar con su hipótesis, por tanto, son los casos de variación. Sin embargo, los contextos "gramaticalizados" en realidad no lo son, tal como lo demuestran los ejemplos (3a-c):

(3a)
Es verdad que lo tiene (I)

(3b) No es verdad que lo tenga (S)

(3c) Es mentira que lo tenga (S)

Si bien es cierto que en cada uno de los anteriores ejemplos no hay posibilidad de elección entre los modos indicativo y subjuntivo, también es cierto que el uso de uno u otro de esos tiempos no depende del tipo de estructura de la principal: en (3a) tenemos una estructura afirmativa con indicativo, mientras que en (3c) está esa misma estructura pero con subjuntivo; en (3b), por su parte, hay una estructura con negación y uso del subjuntivo. Se ha de concluir entonces que no es la estructura sintáctica la que determina el uso del indicativo o del subjuntivo, sino el significado de la misma. En los ejemplos anteriores, el significado determina de manera decisiva el uso de los modos, sin posibilidad de variación. Y, si esto es así, entonces hay que buscar un significado del subjuntivo que también explique esta distribución, además de los casos de variación. La hipótesis propuesta por Lunn, por interesante que sea, no explica estos usos, definidos por la autora como gramaticalizados.

3. Una hipótesis basada en un solo significado

En De Jonge (1999) se propuso un significado único para el subjuntivo, que se sometió a prueba en un corpus más grande en De Jonge (2001 y en prep. a y b). La hipótesis que se investigó era la representada en  A:

A: Modo Subjuntivo (S) = relevancia contextual de una alternativa para el evento expresado por el verbo 

Esta hipótesis se oponía a B  para el modo indicativo:

B: Modo Indicativo (I) = aseveración del evento expresado por el verbo

El razonamiento para la hipótesis de A es básicamente el siguiente. Lo que tienen en común oraciones como (4a y b) es que sólo pueden expresarse en situaciones en las que no se están haciendo los deberes:

(4a) Quiero que hagan (S) sus deberes.

(4b) ¡Hagan (S) sus deberes!

La única situación natural para este tipo de oraciones es aquella en la que dicha situación representa una alternativa a la situación expresada mediante la forma del subjuntivo. También en casos como (5) hay una alternativa relevante para la situación aunque no quede explícitamente expresada:

(5)
¡Qué lástima que mi nuevo coche sea (S) gris!

El coche es gris, claro está, pero lo que es relevante en este caso particular es que el hablante hubiera preferido otro color.


En casos como (6), tan problemáticos para los aprendices del español con una lengua germánica como lengua materna, la hipótesis también provee una explicación:

(6)
Yo creo que se ha consolidado su democracia, que está madura y el hecho de que el cambio haya (S) sucedido sin dificultades ni problemas me parece otro síntoma de la modernización de España. (Hennekes 1997)
La pregunta es por qué una construcción que se refiere a un hecho toma subjuntivo en la oración subordinada. En el ejemplo anterior, no hay ninguna duda; la transición a la democracia en España no tuvo mayores dificultades ni problemas y, sin embargo, en el español peninsular, el uso del subjuntivo es obligatorio en este tipo de casos.


Según la hipótesis presentada en este trabajo, la factualidad del evento es irrelevante al uso del subjuntivo, tal como era irrelevante en (5). El subjuntivo indica que hay una alternativa relevante en el contexto, independientemente de la situación real del evento en cuestión. En (6), este es precisamente el caso: al poner énfasis en la ausencia de problemas durante la transición en España, el hablante está insinuando que suele haber problemas cuando se pasa de una dictadura a una democracia. Igual que en (5), observamos una alternativa relevante en la mente del hablante y no en la realidad. Y esto no debe sorprendernos, porque de esto trata la lengua: la representación de la realidad en la visión del hablante, y no la realidad en sí.

4. La demostración cuantitativa de la hipótesis

Hasta ahora, hemos aportado evidencia cualitativa para la hipótesis bajo enfoque. El próximo paso es demostrar hasta qué punto la hipótesis es capaz de demostrar su validez de manera cuantitativa, o sea, de qué forma el significado hipotético de la hipótesis es capaz de explicar la distribución de los modos en un grupo más amplio de contextos. El problema es cómo demostrar la relevancia de una alternativa. Como primer paso, se tomaron todos los ejemplos de la tabla 1 para ver si en el contexto de dichos ejemplos se podía detectar una alternativa a la situación enunciada, sin juzgar si tal alternativa era relevante (éste es el próximo paso, el más difícil, del análisis). Como ejemplo, véase (7):

(7) Cuando murió don José Montiel, todo el mundo se sintió vengado, menos su viuda; pero se necesitaron varias horas para que todo el mundo creyera que en verdad había muerto (I).

En este contexto, está claro que hay una alternativa, la posibilidad de que José Montiel no esté muerto. De hecho, esto es lo que la gente piensa, pero se usa una construcción con indicativo ya que el autor quiere que el lector crea que ha muerto, lo cual está siendo aseverado.
 Sin embargo, si se toman en consideración todos los contextos con alternativas posibles, se espera observar una clara preferencia por el modo subjuntivo en los mismos, ya que la hipótesis propuesta combina justamente este significado con esta forma. Por otra parte, en los contextos en que no hay alternativa, no se espera encontrar el uso del subjuntivo. Los resultados de esta prueba sobre el corpus de la tabla 1 se dan en la tabla 2:

[AQUÍ VIENE LA LABLA 2]
Como se puede observar, en los contextos donde no hay una alternativa observable, no se ha registrado ningún caso de subjuntivo. En los otros contextos, donde hay una alternativa al evento relevante, se usa el subjuntivo en 49% de los casos.


Sin embargo, esta prueba no demuestra la relevancia contextual de la alternativa observada, y por ello, no sorprende que en el 51% de los casos se use el indicativo. Se podría argumentar que en estos casos, la alternativa, si bien presente, no es relevante en el contexto, pero esto sería una argumentación circular. Por ello, se llevó a cabo otra prueba para demostrar la relevancia de la alternativa en el contexto particular.


La argumentación es como sigue. Si en una oración compleja se niega un evento en la oración principal, cabe esperar que el evento en la oración subordinada tenga una alternativa relevante en el contexto particular como consecuencia de la negación. Por otra parte, en oraciones complejas con un evento afirmativo en la oración principal, esa probabilidad no sale del significado de la afirmación, sino que se espera encontrar una aserción sin alternativa relevante en la subordinada. Esto es lógico, porque los eventos afirmativos en general se parecen más a las aserciones, mientras que los eventos negados frecuentemente implican un evento alternativo: no querer algo inherentemente implica querer otra cosa; no hacer algo muy frecuentemente implica hacer otra cosa, etc. Por lo tanto, en vista del significado hipotético del subjuntivo, se espera que dicho tiempo se emplee proporcionalmente más en oraciones subordinadas si éstas van introducidas por una oración principal negativa que por una oración principal afirmativa. Los resultados de esta prueba se presentan en la tabla 3
:
[AQUÍ VIENE LA TABLA 3]

La tabla 3 confirma la expectativa: de todas las oraciones sin negación en la principal, un 15% tenía subjuntivo en la subordinada, mientras que de las oraciones con negación en la principal el 30% tenía subjuntivo en la principal. En (8) se da un ejemplo de una oración compuesta con una negación en la principal: 

(8) A pocas cuadras de allí, en una casa atiborrada de arneses donde
 nunca (neg) se había sentido un olor que no se pudiera (S) vender, permanecía indiferente a la novedad de la jaula.  (GGM 1994:74-5)

La parte relevante es nunca se había sentido un olor que no se pudiera vender. Se pueden hacer dos comentarios; en primer lugar, este no es un caso de no creo que u otro semejante, de los que las gramáticas dicen que rigen el subjuntivo (sin explicar, sin embargo, por qué lo rigen); la estructura no sentir un olor que... seguida por una oración relativa no aparece mencionada en dichas gramáticas. En segundo lugar, las mismas pueden sostener que este es un caso de una oración relativa con antecedente desconocido (un olor), lo cual representa otro de los contextos que generalmente rigen el subjuntivo. El ejemplo (9) permite demostrar que la variación observada no depende del grado de definición de los antecedentes:

(9) Después de que el alcalde les perforaba las puertas a tiros y les ponía el plazo para abandonar el pueblo, José Montiel les compraba sus tierras y ganados por un precio (ant) que él mismo se encargaba (I) de fijar. (GGM 1994:89-90)

En el ejemplo anterior, el antecedente precio lleva el artículo indefinido un, lo cual lo hace perfectamente comparable con (8); a pesar de ello, en (9) se emplea el indicativo en encargaba. Y si convertimos (8) en una oración afirmativa, sin cambiar el artículo indefinido del antecedente, el modo sigue siendo indicativo en la subordinada, como se ilustra en (10):

(10) Siempre se sentía un olor que se podía (I) vender.

También en estos casos vemos que la hipótesis presentada en este trabajo funciona de acuerdo con este contexto.

5. Oraciones condicionales y temporales

Hasta ahora se ha estudiado la oposición entre los modos indicativo y subjuntivo en oraciones subordinadas introducidas por alguna forma de que. Otro grupo importante en que aparecen los dos modos son las oraciones temporales y condicionales. En De Jonge (en prep. b) se estudian más exhaustivamente estos contextos. En el presente trabajo se discutirán cualitativamente algunos ejemplos para demostrar la validez de la hipótesis propuesta en el presente trabajo. Los ejemplos provienen de la misma fuente, de GGM (1994). 


En (11), ejemplo sacado de "En este pueblo no hay ladrones", en que Dámaso roba las bolas de un salón de billar por falta de otras cosas que robar, observamos un uso de cuando con un verbo en presente de subjuntivo:

(11) -Préstamelos.


-Hay que pagar el cuarto.


-Se paga después.


Ana sacudió la cabeza. Dámaso la agarró por la muñeca y le impidió que se levantara de la mesa, donde acababan de desayunar.


-Es por pocos días -dijo acariciándole el brazo con una ternura distraída-. Cuando venda (S) las bolas tendremos plata para todo. (GGM 1994:44-45)

Mediante esta subordinada temporal, Dámaso está anticipando un momento futuro. Esta anticipación implica que la acción de vender no ha tenido lugar todavía y que su alternativa es relevante: las bolas no están vendidas y Dámaso necesita dinero. Según predice nuestra teoría, en ese contexto se usa el subjuntivo.

En (12), sacado del mismo cuento que (11), Dámaso le explica a su mujer cómo terminó llevándose las bolas cuando trataba de robar algo del salón de billar: 

(12) -En ninguna parte hay tantas cosas como en el salón de billar.


-Así parece -dijo Dámaso-. Pero después, cuando uno está (I) allá dentro, se pone a mirar las cosas y a registrar por todos lados y se da cuenta de que no hay nada que sirva. (GGM 1994:29)

Dámaso trata de generalizar la situación de dos formas: usando uno, construcción impersonal para referirse implícitamente al hablante mismo, y poniendo el contexto en presente. El fin de esta estrategia (pragmática) es encontrar comprensión por parte de su interlocutor: quiere que Ana, su mujer, entienda por qué se llevó las bolas. En realidad refiere a una situación pasada en la que él ‘estaba en el salón de billar, se puso a mirar las cosas y a registrar por todos lados y se dio cuenta de que no había nada que sirviera’, de modo que decidió llevarse las bolas de billar. Así, el hablante se refiere a un evento conocido en un momento conocido, y el uso de cuando con indicativo no sorprende ya que no hay alternativa relevante. El hecho de que esté presentando esto impersonalmente hace que use un tiempo presente en vez de uno pasado. 

En (13), ejemplo sacado del cuento "Un día de estos", se cuenta cómo el dentista en primera instancia le niega tratamiento al alcalde. Éste, a través del hijo del dentista, lo amenaza, usando la condición "si no me saca la muela, …". 

(13) -Papá.

-Qué.

Aún no había cambiado de expresión.

-Dice que si no le sacas (I) la muela te pega un tiro. (GGM 1994:22)

La mejor manera de presentar una condición posible, sobre todo si se trata de una amenaza, es aseverarla como algo que pasa (o que no pasa) o que puede pasar. Esto explicaría el uso del indicativo en estas situaciones.

En (14) se da un ejemplo típico de una oración condicional en pasado. En este contexto, Dámaso (véanse (11-12)), que no sabe qué hacer con las bolas de billar, está en un salón de baile y, medio borracho, observa a un hombre que está bailando felizmente con unas mujeres:

(14) Dámaso no la miró. Se había tomado media docena de cervezas y continuaba con la vista fija en el hombre que ahora bailaba con tres mujeres, pero sin ocuparse de ellas, divertido con las filigranas de sus propios pies. Parecía feliz, y era evidente que habría sido aún más feliz si además de las piernas y los brazos hubiera (S) tenido una cola. (GGM 1994:57)

La condición que se presenta como susceptible de aumentar la felicidad del hombre es la de tener una cola. Evidentemente, ese hombre no la tiene, de modo esta alternativa es relevante. Y es relevante no sólo porque se expresa en el enunciado sino también porque, en los contextos de pasado, ya suele saberse si las condiciones se dan o no (por lo general no se dan), lo cual explica la presencia abrumadora del subjuntivo en este tipo de contextos.

6. Conclusiones

El propósito de este trabajo ha sido juntar datos, obtenidos de varios estudios sobre la oposición de los modos indicativo y subjuntivo en español, para demostrar la coherencia entre los diferentes tipos de datos. Lo que se ha intentado hacer no es algo nuevo en cuanto a fenómeno relacionado con las oraciones subordinadas: todos los ejemplos tratados aquí representan casos conocidos en las gramáticas y trabajos científicos sobre este tema. Lo que es nuevo, a mi modo de ver, es la explicación que se trata de dar en este trabajo. Que se sepa, los trabajos conocidos sobre el tema describen, generalmente de manera muy acertada, la distribución de las partículas subordinantes que, si y cuando con los tiempos y modos verbales de sus respectivas oraciones subordinadas, pero no la justifican. En este trabajo se ha tratado de explicar por qué la distribución de los modos indicativo y subjuntivo es como es, partiendo de unos significados únicos y estables de cada uno de esos dos tiempos verbales. Para ello, se han aportado ejemplos representativos de los contextos particulares que se han sometido a un análisis cualitativo, y se han llevado a cabo unas pruebas cualitativas. Los dos tipos de pruebas, cualitativas y cuantitativas, se han ejercido usando la misma hipótesis, presentada en este trabajo, para el significado del subjuntivo. 

Lo que se quiere destacar es que en el presente análisis no se han tenido que modificar los significados, ni se ha tenido que recurrir a significados secundarios para explicar todos los casos encontrados: todos los ejemplos, inclusive los casos especiales, podían explicarse con las mismas hipótesis, formuladas en este estudio, sobre el significado de las formas.

Sin embargo, los ejemplos tratados, por muy representativos que sean para los contextos que ejemplifican, no constituyen una colección exhaustiva de ejemplos donde pueden aparecer las formas de verbo bajo estudio en este trabajo. La pregunta es cuándo una colección de ejemplos es exhaustiva para ilustrar un problema particular: en realidad, no hay ningún caso exactamente igual a otro, ya que el contexto más amplio de cada ejemplo individual siempre difiere de otro. De ahí que la interpretación de las formas bajo estudio difiera de contexto en contexto, pero los que estudiamos la lengua no podemos tomar este hecho como permiso o excusa para postular significados diferentes para contextos diferentes. 

La única posibilidad de llegar a un análisis consistente es postular significados únicos, si bien abstractos, para las formas individuales en todos los contextos. La interpretación de los distintos contextos es el resultado de la suma de significados de las formas usadas, lo cual necesariamente lleva a una interpretación específica para cada contexto en particular (Diver 1995: 74). Las formas, por su parte,  siguen siendo las mismas.
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Notas al pie 

Tabla 1: Distribución  de los modos indicativo vs. subjuntivo en oraciones subordinadas, introducidas por (x)que, en García Márquez (1994) 

	N/%
	indicativo
	subjuntivo

	Total oraciones de complemento

Total (X) prep.que
Oraciones de sujeto

Oraciones de relativa

Total (X) adj. que
Adv.que
Total prep.N que
Imperativo que
sino que
#Que
	140/81%

93/67%

32/67%

284/95%

19/95%

16/89%

17/100%

1/50%

2/100%

7/78%
	33/19%

46/33%

16/33%

15/5%

1/5%

2/11%

--

1/50%

--

2/22%

	Total
	611/84%
	116/16%


Tabla 2: Distribución de modo indicativo vs. subjuntivo en oraciones subordinadas introducidas por (x)que, con y sin alternativas contextuales en García Márquez 1994 

	X2=283,4; p<0,001; df=1
	indicativo
	subjuntivo

	+ alternativa
	122/51%
	116/49%

	- alternativa
	489/100%
	--/0%

	Total
	611/84%
	116/16%


Tabla 3: Distribución de los modos indicativo vs. subjuntivo en oraciones subordinadas con oraciones principales negadas o afirmativas

	X2=7,0; p<0,01; df=1
	o.p. afirm.
	o.p. neg.

	indicativo
	576/85%
	35/70%

	subjuntivo
	101/15%
	15/30%





� Este trabajo es una versión ampliada de una ponencia presentada en el ‘Annual Conference of the Association of Hispanists of Great Britain and Ireland’ (AHGBI), 11-14 de abril de 2002, Cork, Irlanda. Le agradezco a Mercedes Sedano los comentarios críticos que me hizo a una versión anterior de este trabajo. Cualquier fallo es de mi entera responsabilidad.


� Los datos presentados en este trabajo provienen de De Jonge (2001) (tabla 1), y De Jonge (en prep.a ), tablas 2 y 3. 


� Para una exposición más detallada de la posición teórica en la que se basa este trabajo, véase De Jonge (2000).


� Estoy consciente de que, en esta construcción particular, el uso del subjuntivo no es gramatical. Sin embargo, el autor podría haber optado por otra en la que sí fuera posible el uso del subjuntivo.


� Con oraciones principales queremos decir la oración que sirve de principal a otra subordinada; en sí misma, la llamada principal puede ser subordinada a otra oración; véase (9) como ejemplo.


� Véase la nota anterior.





